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Señores 
USUARIOS 

Chiriguaná - El Cruce de la Sierra 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_34750. 

 

Respetados Señores, reciban un cordial saludo. 

 

En atención a su petición, presentada de forma ANONIMA y registrada según nuestra codificación interna con 

el número R_34750, en la cual manifiesta: 

 

“…en calidad de habitante del corregimiento de Chiriguaná el cruce informa que: desde el día 

16-06-2022 en horario nocturno refiere que el trabajador de Petra Romero y Madonio hurtaron 

2 maletas de señalización vial y 5 conos o balizas, que se encuentran ubicados como 

señalización preventiva en la construcción de la doble calzada en el cruce de Chiriguaná. 

 

Manifiesta además que el señor Casimiro habitante del sector tomó 2 maletines para cortarlos 

y venderlos como elementos de chatarrería el día 20-06-2022; solicita por favor que se tomen 

las medidas pertinentes para evitar que se sigan realizando este tipo de acciones”. 

 

Al respecto, nuestro Contratista EPC Constructora Ariguani acusa recibo de la información transmitida e 

informa que procederá con las indagaciones correspondientes y posteriormente de definirán las medidas a 

que hubiere lugar. 

 

Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexos: N/A  

Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co, 

2. Archivo 
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